
INCULPADO: Tecnomaster Informática, S.L.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/353/2004.
D.N.I. o N.I.F.: B38327516.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 20 de abril de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento venta menor de artículos de informática de ró-
tulo Tecno Master del que es titular Tecnomaster Informática,
S.L., con domicilio en la Carretera General Santa Cruz-
La Laguna, 114, Gracia, término municipal de La Lagu-
na y extiende el acta 6901 para comprobar la reclamación
nº 480/03 formulada por D. Santiago Hernández Herre-
ra, con D.N.I. nº 42.931.134, relativa a los reiterados pro-
blemas técnicos que presenta un ordenador adquirido a esa
entidad que no han sido resueltos durante la vigencia de
la garantía, en particular con la Torre TMI número de se-
rie 212-2525-1.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo informe téc-
nico acerca de las reparaciones realizadas, detallando fe-
chas e importes cobrados en su caso, transcurriendo dicho
plazo sin que el interesado enviara documento alguno, he-
cho que es constitutivo de infracción en materia de con-
sumo por no colaborar con los servicios de inspección en
el esclarecimiento de la reclamación formulada por D. San-
tiago Hernández.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de seis-
cientos (600) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en
la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)

y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

3865 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
noviembre de 2004, sobre notificación de Re-
soluciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles las Resolu-
ciones recaídas en los expedientes incoados contra
las mismas, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo, y conforme al artículo 59, apartado
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4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacien-
da.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/79/2004.

INSTRUIDO A: María Ángeles Hernández Melián.
D.N.I.-N.I.F.: 41919369Y.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 10 de octubre de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular María
Ángeles Hernández Melián, con domicilio en la calle Via-
na, 13, término municipal de La Laguna y extiende el ac-
ta nº 4043 procediendo a comprobar la reclamación nº 1143/03,
formulada por Dña. Carmen T. Darias, siendo motivo de
la misma las presuntas irregularidades cometidas por es-
ta empresa por considerar que se le prestó un mal servi-
cio de peluquería al aplicarle un tinte para cabello de un
tono distinto al solicitado.

Personado el Inspector se comprueba que el estableci-
miento reclamado no tiene expuesta al público la lista de
precios de los servicios que presta, siendo esta omisión cons-
titutiva de infracción en materia de consumo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 12, apartados 5º y 40, de la Ley 3/2003, de
12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), en concordancia con el artº. 6 del Decreto 2.807/1972,
de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regu-
la la publicidad y marcado de precios en la venta al pú-
blico de artículos al por menor.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 13 de abril de
2004, mediante carta certificada con aviso de recibo, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a María Ángeles Hernández Melián la sanción
de multa de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/173/2004.

INSTRUIDO A: Fertres Canarias, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38670220.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 5 de noviembre de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular Fertres
Canarias, S.L., con domicilio en la calle San Francisco Ja-
vier, 11, término municipal de Santa Cruz de Tenerife y
extiende las actas números 4169 y 4171 y protocolos ane-
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xos para diligenciar la Campaña Nacional de Inspección
de Herramientas para Bricolaje, comprobando que el ci-
tado establecimiento expone para su venta al público es-
meriladora angular eléctrica y taladro eléctrico atornilla-
dor ambos de la marca Powerket y que carecen de los
preceptivos datos de etiquetado relativos a la composición
del artículo, identificación de la empresa responsable, su
domicilio y lote de fabricación.

Las referidas omisiones son constitutivas de infrac-
ción en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 12.1, 12.2 y 40.4º.a) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con el artº. 7 del Real Decreto 1.468/1988
(B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Reglamento de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos in-
dustriales destinados a su venta directa a los consumido-
res y usuarios.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 5 de mayo de
2004 mediante carta certificada con aviso de recibo, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Fertres Canarias, S.L. la sanción de multa
de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/182/2004.

INSTRUIDO A: Cenor Max 99, S.L.U.
D.N.I.-N.I.F.: B38560397.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 6 de noviembre de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular Cenor
Max 99, S.L.U., con domicilio en Centro Comercial La
Villa, término municipal de La Orotava y extiende el ac-
ta nº 8088, comprobando que el citado establecimiento ca-
rece de las preceptivas Hojas de Reclamaciones y del Car-
tel reglamentario anunciador de las mismas.

La referida omisión es constitutiva de infracción en ma-
teria de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 27, 40.4.g) y Disposición Transitoria 2ª de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
naria (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
160, de 19 de agosto de 2004 y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de la Villa de La Orotava, sin que en el pla-
zo de quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Cenor Max 99, S.L.U. la sanción de multa
de doscientos cuarenta (240) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.
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